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Superficie 
Parcela Propletarlo I 

_________ ______________________ _H_a_. _____ a. _____ c_. 

Día 2() de julio, a las diez horas. Polígono 65 (Agost) 
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Día 21 de julio, .a las diez horas. Polígono 5 (Monforte del Cid) 

3 f D. Antonio Cerdán Vicedo ." I 173 00 00 
Día 21 de . julio, a las diez horas. Polígono 24 (Petrel) 
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RESOLUCION de la Junta Central de Actquisfcio
nes y Enajenaciones por la que se hace públfco el 
r esulta, del concurso celebrado para la adquiSi,
ción de 65.000 correajes de lona con mochila con 
destino a la Tropa. 

En el concurso celebrado el día 23 de mayo de 1967 para 
la adquisición de 65.000 correajes de lona con mochila con 
destino a la Tropa han recaído y han sido aprobadas por la 
Superioridad las siguientes· adjudicaciones: 

A dlijos de Deogracias Ortega, S. R. C.l>, 10.000 correajes 
lona con mochila., a 649 pesetas, 6.490.000 ~tas. 

A «Hijos de Deogracias Ortega, S. R. C.», 10.000 correajes 
lona con mochila, a 659 pesetas, 6.590.000 pesetas. 

A «Maristany Fabril Textil, S. A.», 30.000 correajes lona 
con mochila, a 681,75 pesetas, 20.452.500 pesetas. 

A «Industrial del Puente, S . A.», 15.000 correajes lona con 
mochila, a 685 pesetas, 10.2'1'5.000 pesetas. 

Importe total de la adjudicación, 43.807.500 pesetas. 
Lo que se pUblica pa~ general conocimiento y en cumpli

miento de 10 dispuest<> en el artículo 38 del texto articulado 
de la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 10 de julio de 196'7.-Bl General Presidente, Alfonso 
Garcia La.puya.-3.8I4!8-A. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
CORRECCION de erratas del Decreto número 14001 
1967, de 15 de junio, por el que se delimitan los 
terrenos que constituyen la Zona Franca de Bar
celona. 

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publi· 
cado en el «Boletín Oficial del Estado», número 1511, de fecha 
26 de junio de 100'1, se transcribe a continuación la oportuna. 
rectificación: 

En la página 8002, ' gegunda columna., «Subzona. ter.cera.», 
linea novena, donde dice : «... se une con otro lado continuo-
de 87'1 metros ... », debe decir : « ... se une con otro lado contiguo 
de 87'1 metros ... » · ' 

ORDEN de 24 de 1unío de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal suprémoen el recurso contencioso-~ 
ministrativo interpuesto por la. e:ecelentisima Di
putación Foral de Alava contra resoluciones de este 
Ministerio de 20 de mayo 11 16 de julio de 1966. 

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso-adminlstratlvo seguido 
en única instancia ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
interpuesto por la excelentisima Diputación Fora.l de Alava 
contra las Ordenes de este Ministerio de 20 de mayo y 16 de 
julio de 1966, declarando qué el gravamen del 4 por 100 sobre 
los beneficios de las Sociedades Anónimas establecido en el 
articulo 104 de la Ley de 11 de junio de 1964, integran un tipo 
independiente del Impuesto General sobre Sociedades y Entida
des Jurídicas y, por tanto. no sometida a concierto según los 
ténninos del Decreto de 29 de febrero , de 1952, . siendo compe
tente a todos los efectos la AdminiStración f!sea! en sus diversos 
grad08 y esferas en cuanto se relacione con el mismo, se ha 
dictado con fecha 17 de abril de 1967 sentencia, que en su parte 
dispositiva dice como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
Diputación Foral de Alava contra las Ordenes del Ministerio 
de Hacienda de veinte de mayo y dieciséis de julio de mil nove
cientos sesenta y seis sobre interpretación del Concierto Eco
nómico en relación con el gravamen especia.l del cuatro por cien
to de Sociedades Anónimas, debemos confirmar y contirmam08 
dichos acuerd08, que por estar ajustados a derecho, declaramos 
firmes y sUbsistentes, sin hacer expresa imp08ición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.'" 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el- aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJ, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 · de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. a 108 efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1967.-P. D., José Maria I.a.torre. 

Ilmo. sr. Directo," general de Pre.5UPuest08, 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública 11 Clases Pasivas por la tNe Se am
plía la autorización número 23, concedida al Banco 
Castellano, para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos a los establecimientos 
que se indican. . 

Visto el escrito formulado por el Banco Castellano, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos 

Esta Dirección General acuerda disponer que la. autoriza
ción número 23. concedida en 7 de octubre de 1964, se con
sidere ampliada a los .siguientes establecimientos : 

Demarcación de Hacienda de Madrid.-Agencia número 3. 
Baleares, número 3, provisional. Antonio L6pez, número 43 (de
finitivo). a la que se le asigna el número de identiticación 
01-20-04. 

Demarcación de Hacienda de Segovia.-Cantalejo (Segovia). 
Plaza de España, número 2, a la Que se le asigna el número de 
identificación 4<J....4..04. 

Demarcación de H8.cienda · de Va.lladolid.-Peiíafiel. Plaza de 
Espafía, número 1, a la que se le asigna el número de .identifi
cación 47-7-00. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Director general, Manuel 
Aguilar. . 

RESOLUCIONES del TribUnal de Contrabando de 
Barcelona por lal que se hacen ptlbZicos los acuer
dos que se citan. 

Desconociéndose el nombre y dom1cll1o de los tLtulares de 
los vehiculos· que a continuación se indican, a.tectos a los expe
dientes que también ,se expresan: 

~pedtente número 167/1967: Awtomóv1:l macea cVolJtsWageDJ. 
matricula. de Virginia. 9840:301. ' 

Expediente número 173/1967: Furgonete, marca. «!Peugeotl), c&-
rente de ma.trícula, moror número 929.123. . 

EXpeddente nÚIn8l'O 174/1967: Autamóv.ll marca «Citroen 2 HiPJ. 
m8!tricula 3800EN.75. 

Expediente número 177/1967: Automóvil marca cSimea 1.0II0J. 
m1litricula 1042 FV 78. 

Expediente nÚIn8l'O 185/1967: Automóvil tipo fUi"goneta. marca 
cVolltswagen», m8Itr1cuJa. aJeIIl83la HH-DC-452. ' . 

~ente número 196/1967: Automóvil rIUlrea. «Volkswage1lJ, 
sin matrlcul1l.. motor número l..(l972SOO y bastidor 1..03'35602. 


